
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Posesorio de Jaime Alberto Bonilla Quintero 

c/. Fredy, Julio Henry, Nelson, Iderman y 

María Doris Quevedo Ruiz. Exp. 25286-31-

03-001-2016-00846-01. 

 

 

Téngase en cuenta que durante el término 

concedido en auto de 19 de marzo pasado, la parte demandante 

consideró que no era necesario alegar ninguna irregularidad, de 

suerte que los motivos de nulidad puestos de presente en el 

sobredicho proveído se tienen por saneados, cual lo dispone el 

artículo 137 del código general del proceso, siendo del caso 

entonces continuar con el trámite del recurso.  

 

En firme, ingrese el expediente al Despacho para 

proferir la decisión que corresponda a la instancia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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